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ALCALDÍA EN GUSTAVO A. MADERO 

 

RUBÉN LINARES FLORES, Director General de Desarrollo Social en la Alcaldía Gustavo a. Madero, con fundamento 

en los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México, artículo 35 

Fracción IV de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 11, 33, 34 Fracción I, 35, 36, 37, 38 y 38 Bis de la 

Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México); artículo 50 del Reglamento de la Ley de 

Desarrollo Social para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México); artículos 34, 124, 128 y 129 de la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, los Lineamientos para la 

Elaboración de Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2023, publicados en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México con fecha 31 de octubre de 2022 ; así como el Ordinal Segundo del Acuerdo por el que se Delega en las 

Personas Titulares de la Dirección General de Desarrollo Social, la Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte, 

la Dirección de Servicios Médicos, la Dirección de Educación, la Dirección de Cultura, Recreación y la Dirección de 

Deporte; las Atribuciones y Funciones que se indican y expresamente les otorguen los Ordenamientos Jurídicos 

correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero; publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 

de noviembre de 2021; 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Alcaldía de Gustavo A. Madero, es un Órgano Político-Administrativo dotado de personalidad jurídica y autonomía 

con respecto a su administración y al ejercicio de su presupuesto; forma parte de la administración pública de la Ciudad de 

México y conforma un nivel de gobierno, de acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 

 

Que la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social cuenta con las facultades que le han sido delegadas 

mediante el Acuerdo por el que se Delega en las Personas Titulares de la Dirección General de Desarrollo Social, la 

Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte, la Dirección de Servicios Médicos, la Dirección de Educación, la 

Dirección de Cultura, Recreación y la Dirección de Deporte; las Atribuciones y Funciones que se indican y expresamente 

les otorguen los Ordenamientos Jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero; publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; 

 

Que durante la Primera Sesión Ordinaria 2023 del Comité de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México, celebrada 

el diecinueve de enero de 2023, fueron aprobados los programas sociales a ejecutarse en el ejercicio 2023 por la Alcaldía 

Gustavo A. Madero, entre los que se encuentra el programa “Becando Ando en GAM”, por lo cual he tenido a bien expedir 

el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 

“BECANDO ANDO EN GAM”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

 

1. Nombre del programa social de la Dependencia, Órgano Desconcentrado, Entidad o Alcaldía 

1.1. Nombre completo del Programa Social 

Becando Ando en GAM 

 

1.2. Alcaldía responsable 

Alcaldía de Gustavo A. Madero 

 

1.3. Unidades administrativas involucradas en la instrumentación del programa social. 

Dirección General de Desarrollo Social. (Responsable del Programa) 

Coordinación de Cultura Recreación y Deporte. (Administración del programa)  

Dirección de Deporte (Supervisión del programa) 

Subdirección de Promoción Deportiva (Seguimiento Operativo del Programa) 

Jefatura de Unidad Departamental de Centros Deportivos (Operación del Programa) 

Dirección Ejecutiva de Comunicación e Imagen Institucional (Difusión del Programa)  

Dirección de Finanzas. (Transferencia de recursos) 
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2. Alineación programática 

Este programa social se encuentra alineado con los ejes, derechos y líneas de acción del Programa de Gobierno de la Ciudad 

de México 2019-2024: 

 

1. Igualdad y derechos 

La construcción de la igualdad como eje articulador de la política de gobierno significa fortalecer y ampliar las garantías del 

acceso a los grandes derechos sociales y humanos. Defender, crear y materializar derechos sociales significa la creación de 

condiciones más equitativas de vida. El Gobierno de la Ciudad aplicará todo su empeño para avanzar sustantivamente en la 

garantía del acceso a la educación, la salud, la vivienda y la protección de los derechos humanos. 

 

1.3. Derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. 

1.3.1 Promoción del deporte comunitario. Objetivo general 

Promover, fomentar, organizar, coordinar e instrumentar el Sistema de Cultura Física y Deporte de la Ciudad de México en 

beneficio de toda la población, en coordinación con los sectores público, social y privado y con los diversos organismos que 

conforman el Sistema Nacional del Deporte. 

 

2. Ciudad Sustentable 

2.1 Desarrollo Económico sustentable e incluyente y generación de empleo 

Implementar mejoras en las políticas públicas de protección social dirigidas a las personas en situación de desempleo. 

 

Asimismo, con este Programa Social se reconocen las libertades y derechos plasmados en la Constitución Política de la 

Ciudad de México específicamente en el Artículo 8. Ciudad Educadora y del Conocimiento e inciso E. Derecho al Deporte. 

 

Artículo 8. Ciudad Educadora y del Conocimiento. E. Derecho al Deporte 

Toda persona tiene derecho pleno al deporte. El Gobierno de la Ciudad garantizará este derecho, para lo cual: 

a) Promoverá la práctica del deporte individual y colectivo y de toda actividad física que ayude a promover la salud y el 

desarrollo integral de la persona, tanto en las escuelas como en las comunidades. 

b) Establecerá instalaciones deportivas apropiadas, en las escuelas y en espacios públicos seguros, suficientes y amigables 

con el medio ambiente, próximos a las comunidades y que permitan el acceso al deporte a las personas con discapacidad. 

c) Asignará instructores profesionales para que la práctica del deporte y el acondicionamiento físico se desarrolle en forma 

adecuada; y 

d) Otorgará a las y los deportistas de alto rendimiento apoyo técnico, material y económico para su mejor desempeño 

 

Artículo 10 Ciudad Productiva 

B. Derecho al trabajo 

1. En la Ciudad de México tutela el Derecho Humano al trabajo, así como la promoción de habilidades para el 

emprendimiento, que generen valor mediante la producción de bienes y servicios. 

 

3. Diagnóstico 

3.1. Antecedentes 

El programa “Becando Ando en GAM”, tiene como primer antecedente en el programa “Excelencia Deportiva” que dejó de 

ser otorgado debido al cambio en las políticas sociales que se enfocaron en otros grupos prioritarios, a través del cual se 

otorgaba una beca o estímulo económico de $800.00 (Ochocientos pesos 00/100 MN) mensuales a deportistas que habitaban 

dentro de la Demarcación; a raíz de su cese, se generó la migración de atletas y/o profesores a otras demarcaciones o 

estados. 

 

Posteriormente, en la Demarcación no existe registro alguno de apoyos otorgados a Deportistas, sin embargo, si existe 

registro de Deportistas que actualmente se encuentran desempleados, ante esta problemática, en el año 2019 esta Alcaldía 

creó el programa “Becando Ando en GAM” con el objetivo de otorgar apoyos mensuales, mediante cheque o transferencia 

electrónica, a 352 instructores deportivos en situación de desempleo, que impartirían actividades físicas, deportivas y 

recreativas a los habitantes de la Alcaldía de Gustavo A. Madero, para tal fin se contó con un monto presupuestal original de 

$14,784,000.00 (Catorce millones setecientos ochenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.), que fueron entregados a cada uno 

de los beneficiarios en 7 ministraciones de $6,000.00 (Seis mil pesos 00/100 M.N). 
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Durante el ejercicio 2020, el programa social perduró y le fue asignado un presupuesto inicial de $25,920,000.00 

(Veinticinco millones novecientos veinte mil pesos 00/100 M.N.) con los cuales originalmente se apoyaría a 350 

instructores deportivos desempleados, no obstante, y ante la necesidad de atender las diferentes problemáticas derivadas de 

la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia del COVID, el programa social sufrió una modificación en su 

presupuesto, quedando finalmente con una asignación de $12,240,000.00 (Doce millones doscientos cuarenta mil pesos 

00/100 M.N.) y un total de 170 beneficiarios (instructores deportivos en situación de desempleo). 

 

Al respecto, es importante destacar que ante la emergencia sanitaria derivada de la pandemia del COVID 19, las actividades 

del programa desarrolladas por los 170 beneficiarios se realizaron a través del uso de las tecnologías de la información 

(redes sociales), haciendo llegar a la población maderense actividades, rutinas y exhibiciones deportivas. 

 

Durante el año 2021 el programa contó con un presupuesto inicial de $14,4000,000.00 (Catorce millones cuatrocientos mil 

pesos 00/100 M.N.) con los cuales se entregaron apoyos a 200 instructores deportivos desempleados, divididos en 12 

ministraciones de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N.) cada una. 

 

Para el ejercicio 2022 el programa continuo con su operación manteniendo el mismo presupuesto del año anterior de 

$14,4000,000.00 (Catorce millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) con los cuales se entregaron apoyos a 200 

instructores deportivos desempleados, divididos en 12 ministraciones de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N.) cada una. 

 

3.2. Identificación del problema público prioritario en conjunto con la ciudadanía 

El programa social fue implementado como una intervención de la Alcaldía derivado de la falta de empleo que por muchos 

años ha sido una de las problemáticas sociales más graves de México. 

 

3.2.1. Causas centrales del problema social. 

La carencia de empleo es una de las expresiones más agudas de la pobreza, el desempleo conlleva a una disminución de los 

ingresos de las personas, produciendo cambios en el estilo de vida y en la forma en la que cubren sus necesidades básicas, 

asimismo, afecta a la persona, que al no practicar cotidianamente sus habilidades y destrezas puede perderlas y 

posteriormente verse en dificultades para reincorporarse a la vida laboral. 

 

3.2.2. Efectos centrales que el problema social tiene sobre la población 

De acuerdo a la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) realizada en el segundo trimestre del año 2020, la 

Alcaldía de Gustavo A Madero cuenta con una tasa de desempleo del 6.15%; es decir 166,827 personas desempleadas, 

 

Para el año 2021 según los datos de los Indicadores laborales para los municipios de México. Estimación en áreas pequeñas 

del Instituto Nacional de Estadística y Geografía hay en la demarcación un 3.8% de población desocupada. entre las que se 

encuentran 2,653 personas que se dedican a alguna disciplina deportiva en la Demarcación (cifra identificada de 

conformidad a los registros de la Dirección de Deporte) población que no cuenta con oportunidades de desarrollo en su 

campo de conocimiento al no tener un empleo, en ese sentido y con la finalidad de brindarles estas oportunidades, se 

otorgará un apoyo económico a 200 facilitadores de servicios (deportistas o ex deportistas, semiprofesionales o 

profesionales) en situación de desempleo que con base en sus conocimientos y experiencias deportivas, impartirán 

actividades físicas, deportivas y recreativas. 

 

3.2.3. Derechos sociales vulnerados a consecuencia del problema social 

Este programa busca solucionar los problemas económicos y de habilidades que provoca la pérdida del empleo ante la 

insuficiente generación de nuevas fuentes de trabajo para satisfacer, en cantidad y calidad, las necesidades de ocupación 

productiva de una Población Económicamente Activa en gradual crecimiento. 

 

Así mismo se busca garantizar los derechos sociales plasmados en el artículo 8, inciso E de la Constitución Política de la 

Ciudad de México, promoviendo el ejercicio del derecho al deporte y la promoción de la equidad y cohesión e integración 

social, como parte de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales reconocidos universalmente, mediante el acceso 

gratuito a actividades recreativas, físicas y deportivas. 

 

Cabe señalar que con la implementación de este programa además de brindar apoyo a personas en situación de desempleo 

fomenta la práctica del deporte individual y colectivo y de toda actividad física que ayude a promover la salud y el 

desarrollo integral de aproximadamente 72,000 usuarios habitantes de la Alcaldía de Gustavo A Madero, hombres, mujeres, 

niñas, niños y adultos mayores pertenecientes a las zonas de bajo y muy bajo desarrollo social. 
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3.2.4. Población potencial 

De acuerdo a los datos de los Indicadores laborales para los municipios de México. Estimación en áreas pequeñas del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía hay en la demarcación un total de 37,311 personas desocupadas entre las que 

se encuentran 2,653 personas que se dedican a alguna disciplina deportiva en la Demarcación. 

 

3.2.5. Justificación de la atención del problema público 

El Programa de Gobierno 2019-2024 de la Ciudad de México, establece como una de sus líneas de actuación implementar 

mejoras en las políticas públicas de protección social dirigidas a las personas en situación de desempleo, mediante apoyos 

que garanticen su adecuada reincorporación al mercado laboral, así mismo la Constitución Política de la Ciudad de México 

que en su artículo 10 establece el Derecho Humano al trabajo, así como la promoción de habilidades para el 

emprendimiento, que generen valor mediante la producción de bienes y servicios. 

 

El desempleo está asociado a problemas estructurales en la economía que requieren políticas integrales para su atención. Si 

no se atiende el problema del desempleo en la Ciudad de México, difícilmente podrá incidirse en la satisfacción de otros 

derechos, como el derecho a la salud, la vivienda, la educación, entre otros; por ello el Seguro de Desempleo es un 

mecanismo diseñado para mejorar la situación de las personas que se encuentran en situación de desempleo temporal, su 

principal beneficio es brindar una base de estabilidad que permita la búsqueda de empleo y la reincorporación al mercado de 

trabajo formal en mejores condiciones. 

 

En este sentido y considerando que los deportistas y ex deportistas semiprofesionales y profesionales cuentan con 

conocimientos y experiencias en el deporte y que el derecho a este es parte fundamental de los Derechos Humanos de la 

Constitución que establecen que se debe garantizar la práctica del deporte individual y colectivo y de toda actividad física 

que ayude a promover la salud y el desarrollo integral de las personas, tanto en las escuelas como en las comunidades, la 

Alcaldía Gustavo A. Madero, implementa el programa social “Becando Ando” mediante el cual además de apoyar a 

deportistas o ex deportistas, semiprofesionales o profesionales personas en situación de desempleo (facilitadores) se 

fomentará el Deporte con la impartición de actividades físicas, deportivas y recreativas a aproximadamente 72,000 usuarios 

habitantes de la Alcaldía de Gustavo A Madero, hombres, mujeres, niñas, niños y adultos mayores pertenecientes a las 

zonas de bajo y muy bajo desarrollo social, revirtiendo la brecha de desigualdad social existente entre quienes sí pueden 

acceder a instalaciones privadas para la práctica del deporte y la población objetivo del Programa 

 

Durante el ejercicio 2023 el programa social se integrará a las Actividades de la Escuela Multidisciplinaria de Deporte 

“Gustavo A. Madero”. 

 

3.2.6 Identificación de programas sociales similares. 

Este programa tiene similitudes en su población objetivo, objetivos generales y específicos con el Programa Ponte Pila 

Deporte Comunitario, del Instituto de Deporte de la Ciudad de México, por lo que con la finalidad de evitar duplicidades la 

Alcaldía establecerá acciones de vinculación interinstitucional con el Instituto, remitiendo al mismo, el listado de 

facilitadores seleccionados, con el fin de constatar que las seleccionadas no formen parte del programa implementado por 

dicho Instituto. 

 

4. Objetivos y Líneas de Acción 

4.1. Objetivo General 

Otorgar apoyos a facilitadores de servicios (deportistas o ex deportistas, semiprofesionales o profesionales) a 200 

facilitadores de servicios en situación de desempleo que impartirán actividades físicas, deportivas y recreativas, a una 

población estimada de 72,000 usuarios habitantes de la Alcaldía de Gustavo A Madero, hombres, mujeres, niñas, niños y 

adultos mayores preferentemente pertenecientes a las zonas de bajo y muy bajo desarrollo social. 

 

Convocar a la población habitante de la Demarcación para la práctica de actividades recreativas, físicas y deportivas, en las 

instalaciones deportivas, así como en la infraestructura social de la Alcaldía y fomentar la práctica del deporte, a través de 

facilitadores de servicios a quienes se les entregará un apoyo y que impartirán gratuitamente actividades físicas, deportivas 

y recreativas en el marco de operación de la Escuela Multidisciplinaria de Deporte “Gustavo A. Madero”, a una población 

estimada de 72,000 habitantes de la Alcaldía de Gustavo A Madero, hombres, mujeres, niñas, niños y adultos mayores 

preferentemente pertenecientes a las zonas de bajo y muy bajo desarrollo social, contribuyendo con ello a revertir la brecha 

de desigualdad social existente entre quienes sí pueden acceder a instalaciones privadas para la práctica del deporte y la 

población objetivo. 
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4.2. Objetivos específicos y líneas de acción 

4.2.1. Objetivos de cada etapa del programa 

- Reclutar deportistas o ex deportistas, semiprofesionales o profesionales para cada una de las siguientes disciplinas: 

Ajedrez, Atletismo, Animación Deportiva, Bádminton, Baloncesto, Béisbol, Boxeo, Ciclismo, Clavados, Esgrima, Frontón, 

Futbol (en todas sus modalidades), Gimnasia (en todas sus modalidades), Handball, Hockey (en todas sus modalidades), 

Judo, Karate, Halterofilia, Luchas Asociadas, Natación, Nado Sincronizado, Patinaje (en todas sus modalidades), Pentatlón 

Moderno, Polo Acuático, Squash, Tae Kwon Do, Tenis, Tenis de Mesa, Tiro con Arco, Voleibol (en todas sus 

modalidades), Frontenis, Ráquetbol, Rugby, Skateboarding, Softball, Futbol Americano (en todas sus modalidades), Lima 

Lama, Deporte Adaptado (en todas sus disciplinas), Triatlón, Artes Marciales (en todas sus variantes). 

- Convocar a la población habitante de la Alcaldía Gustavo A Madero para la práctica de actividades recreativas, físicas y 

deportivas. 

- Otorgar apoyos a facilitadores de servicios (deportistas o ex deportistas, semiprofesionales o profesionales) que se 

encuentren se situación de desempleo 

- Asignar el centro deportivo donde realizarán sus funciones, de acuerdo a la disciplina y necesidades de los centros 

deportivos. 

- Realizar un plan de trabajo específico para cada disciplina, en donde se detalle el tipo de actividad a realizar. 

- Impartir actividades físicas, deportivas y recreativas, a una población estimada de 48,000 usuarias habitantes de la 

Alcaldía de Gustavo A Madero, hombres, mujeres, niñas, niños y adultos mayores preferentemente pertenecientes a las 

zonas de bajo y muy bajo desarrollo social. 

-Integrar la plantilla de facilitadores de la Escuela Multidisciplinaria de Deporte “Gustavo A. Madero” 

- Coadyuvar en el proceso de asignación de material deportivo de acuerdo a la disciplina y necesidades de cada centro en los 

que operará la Escuela Multidisciplinaria de Deporte “Gustavo A. Madero” 

 

4.2.2. Acciones previstas para alcanzar los objetivos 

- Coadyuvar en el ejercicio del derecho al acceso al deporte de los habitantes de la Alcaldía Gustavo A. Madero. 

- Garantizar que la implementación de acciones deportivas dirigidas a personas de los distintos grupos sociales, de edades, 

género, pertenencia étnica y de localización territorial de la Ciudad de México. 

- Disminuir los índices de inseguridad y aumentar cualitativamente la convivencia y cohesión social. 

- Mitigar los efectos económicos adversos a causa del desempleo 

- Reorganizar las escuelas técnico-deportivas de la Alcaldía 

- Promover las instalaciones deportivas de la Alcaldía 

- Proveer de material deportivo de acuerdo a la disciplina y necesidades de la misma a los instructores. 

- Realizar trabajos de mantenimiento a las áreas asignadas a los instructores, que así lo requieran. 

-Realizar trabajos de mantenimiento a las áreas que sean ocupadas para impartir actividades contempladas en el presente 

programa social. 

-Organizar torneos y encuentros deportivos con la participación de los facilitadores de benefiarios. 

 

El desempleo está asociado a problemas estructurales en la economía que requieren políticas integrales para su atención. Si 

no se atiende el problema del desempleo en la demarcación, difícilmente podrá incidirse en la satisfacción de otros 

derechos, como el derecho a la salud, la vivienda, la educación, entre otros; por ello el programa está diseñado para mejorar 

la situación de las personas que se encuentran en situación de desempleo temporal  

 

5. Definición de población objetivo y beneficiaria 

5.1. Población Objetivo 

Según los datos de los Indicadores laborales para los municipios de México. Estimación en áreas pequeñas del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía hay en la demarcación hay un total de 37,311 de población desocupada de los cuales se 

tiene conocimiento de que existen aproximadamente 2,652 deportistas y ex deportistas en situación de desempleo, cifra que 

representa la población objetivo del programa. 

 

5.2 Población Beneficiaria 

La Población Beneficiaria será de 200 facilitadores de servicios (deportistas o ex deportistas, semiprofesionales o 

profesionales) que se encuentren en situación de desempleo que impartirán actividades físicas, deportivas y recreativas. 
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Las Personas derechohabientes serán aproximadamente 72,000 usuarios habitantes de la Alcaldía de Gustavo A Madero, 

hombres, mujeres, niñas, niños y adultos mayores preferentemente pertenecientes a las zonas de bajo y muy bajo desarrollo 

social a los cuales se impartirán las actividades físicas, deportivas y recreativas 

 

6. Metas Físicas  

Se busca beneficiar a un máximo de 200 facilitadores de servicios (instructores deportivos) en situación de desempleo, los 

cuales impartirán actividades físicas, deportivas y recreativas, a través de un apoyo económico, cifra que representa el 7.5% 

de la población objetivo, dando prioridad a las personas en situación de desempleo ubicadas en colonias de bajo y muy bajo 

índice de Desarrollo Social. 

 

7. Orientaciones y Programación Presupuestal 

7.1 Monto total del Presupuestal autorizado para el Programa: 

El presupuesto total que se dispone para el programa “Becando Ando en GAM” en el ejercicio 2023, será de hasta 

$14,400,000.00 (Catorce millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.). 

 

Los gastos de operación no serán cubiertos con el presupuesto asignado para este programa. 

 

7.2. Forma en la que se erogara el recurso 

 

Beneficiarios Número de ministraciones Monto Unitario Periodicidad* 

200 12 $6,000.00 Mensual 

 

*La periodicidad de la entrega podrá variar de acuerdo a la disponibilidad del recurso presupuestal 

 

7.3. Monto Unitario por Beneficiario 

El monto unitario anual asignado a cada uno de los 200 facilitadores de servicios (deportistas o ex deportistas, 

semiprofesionales o profesionales) será de $72,000.00 (Setenta y dos mil pesos 00/100 M.N.), entregado en 12 

ministraciones de $6,000.00 (Seis mil pesos 00/100 M.N) cada una. 

 

La entrega de los apoyos se realizará por medio de cheque o transferencia electrónica mediante la Dirección de Finanzas. 

 

8. Requisitos y procedimientos de acceso 

Durante el ejercicio 2023 se dará continuidad a la atención y apoyo de los beneficiarios facilitadores de servicios 

(deportistas o ex deportistas, semiprofesionales o profesionales) que durante el ejercicio 2022 formaron parte del programa, 

que correspondan a la población objetivo de este programa y continúen cumpliendo con los requisitos establecidos. 

 

En caso de no presentarse a la entrega de los documentos señalados o ya no cumplir con los requisitos establecidos, se les 

dará de baja como beneficiario del programa y serán sustituidos por nuevos solicitantes que cumplan con los requisitos 

establecidos, para lo cual se emitirá la convocatoria correspondiente. 

 

8.1. Difusión 

8.1.1 Forma en que el programa será dado a conocer entre la población 

La Alcaldía Gustavo A. Madero mediante la Dirección General de Desarrollo Social, durante el mes de enero 2023, 

realizará la difusión del programa social “BECANDO ANDO EN GAM 2023” mediante la publicación de la convocatoria 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Sistema de Información de Desarrollo Social (SIDESO, 

www.sideso.cdmx.gob.mx), mínimo en dos medios impresos de mayor circulación en la Ciudad de México, en el portal de 

internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero en la página www.gamadero.gob.mx y demás medios oficiales de gobierno. 

 

Se solicitará el apoyo de la Dirección Ejecutiva de Comunicación e Imagen Institucional, para la difusión, impresión y 

revisión de la convocatoria del programa; información que será distribuida con ayuda de las Direcciones Territoriales y 

todas las instancias administrativas, coordinadas en este programa. 

 

En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del Programa Social, ésta se hará pública mediante 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, del Sistema de Información del Desarrollo Social de la Ciudad de México y de la 

página de internet oficial de la Alcaldía. 
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Para la difusión del programa social se evitará la identificación a través de cualquier tipo de mecanismo personal, simbólico, 

semiótico o de cualquier índole de las intervenciones institucionales con partidos políticos, asociaciones, sindicatos, o 

cualquier otro grupo ajeno al marco institucional. 

 

8.1.2 Difusión del programa en el territorio 

En el territorio, se difundirá el programa social mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Alcaldía 

Gustavo A. Madero, Direcciones Territoriales, juntas vecinales, lugares públicos de mayor concurrencia e instituciones 

educativas. 

 

8.1.3 Horarios y lugares donde se podrá solicitar información del programa 

Toda información relacionada con este programa se puede consultar personalmente en la Coordinación de Cultura, 

Recreación y Deporte, la cual se encuentra en el 2 Piso del FUTURAMA Centro de Arte y Cultura ubicado en Avenida 

Instituto Politécnico Nacional esq. Otavalo, Colonia Lindavista, con un horario de 09:00 a 15:00 hrs. De lunes a viernes. 

 

La difusión del programa se realizará de acuerdo con el tipo de población objetivo de que se trate: mujeres, niñas, niños y 

adolescentes, personas jóvenes, personas de identidad indígena, personas mayores, personas con discapacidad, personas 

LGBTTTI, personas migrantes, víctimas de violaciones a los derechos humanos o de la comisión de delitos, personas en 

situación de calle, personas privadas de su libertad, personas que residen en instituciones de asistencia social y personas 

afrodescendientes entre otras; y los lugares en los que se ubica la población. 

 

Cabe señalar que dicha convocatoria estará dirigida tanto a los beneficiarios que formaron parte del programa durante el 

ejercicio 2022, como a nuevos aspirantes. 

 

8.2. Requisitos de acceso 

Atendiendo a los objetivos del Programa Social, y con la intención de mantener el nivel de atención en cada uno de los 

Centros que forman parte de la infraestructura social perteneciente a la Alcaldía Gustavo A. Madero, podrán ser 

beneficiados aquellos beneficiarios que cumplieron con los objetivos y evaluaciones establecidas en las Reglas de 

Operación del Ejercicio referido, podrán continuar recibiendo la atención y apoyo de este programa, tomando en cuenta la 

necesidad de actividades Deportivas de los centros, para lo cual deberán acudir en la fecha y hora al lugar establecido en la 

convocatoria, a presentar la siguiente documentación: 

 

Documentación Requerida 

 

Original (para cotejo) y Copia de: 

- Identificación Oficial con fotografía (con domicilio en Gustavo A. Madero) 

- Comprobante de domicilio actualizado con residencia en la Alcaldía Gustavo A. Madero, el cual no deberá ser mayor a 

tres meses de antigüedad (boleta predial, recibo de luz. agua o teléfono). 

 

Documentos en Copia:  

- Clave Única de Registro de Población (CURP) 

 

- Solicitud para ser acreedor a “Becando Ando GAM 2023” misma que incluye la Manifestación bajo protesta de decir 

verdad de que no recibe apoyo económico en el marco de algún programa social similar, ni trabaja en la administración 

pública Federal o de la Ciudad de México bajo régimen laboral alguno (será entregado por el área responsable en el 

momento del registro). 

Presentar documento comprobatorio de la disciplina, emitido por alguna institución deportiva certificada por SEP, 

CONADE, COM, COPAME, CNAR, FEDERACIONES DEPORTIVAS, INSTITUTOS DEL DEPORTE ESTATALES, 

ASOCIACIONES DEPORTIVAS. 

 

- En caso de no contar con un documento comprobatorio, se aceptará: Memoria técnica deportiva o lista de resultados o 

constancia de participación en Juegos Infantiles, Juveniles y Paralímpicos de la CDMX, campeonatos nacionales o 

competencias internacionales, emitida por la asociación deportiva respectiva, con la firma autógrafa del presidente y su sello 

original. 

 

-No tener impedimento legal alguno o de inhabilitación. 
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En caso de no presentarse a la entrega de los documentos señalados, se considerará que ha renunciado a la posibilidad de 

solicitar su continuidad para el ejercicio 2023 y serán sustituidos por los nuevos solicitantes que cumplan con los requisitos 

establecidos. 

 

Para ser nuevo beneficiario del programa social, el o la aspirante deberá ser mayor de edad, residir en la Alcaldía Gustavo 

A. Madero (de preferencia en unidades territoriales catalogadas con Índice de Desarrollo Social Bajo y Muy Bajo). 

 

Documentación Requerida 

 

Original (para cotejo) y Copia de: 

- Identificación Oficial con fotografía (con domicilio en Gustavo A. Madero) 

- Comprobante de domicilio actualizado con residencia en la Alcaldía Gustavo A. Madero, el cual no deberá ser mayor a 

tres meses de antigüedad (boleta predial, recibo de luz. agua o teléfono). 

 

Documentos en Copia: 

- Clave Única de Registro de Población (CURP) 

- Presentar documento comprobatorio de sus conocimientos y/o habilidades para impartir la disciplina que postuló, (el 

documento puede ser emitido por alguna institución deportiva certificada por SEP, CONADE, COM, COPAME, CNAR, 

federaciones deportivas, institutos del deporte estatales) 

 

En caso de no contar con un documento comprobatorio, se aceptará: Memoria técnica deportiva o lista de resultados o 

constancia de participación en Juegos Infantiles, Juveniles y Paralímpicos de la CDMX, campeonatos nacionales o 

competencias internacionales, emitida por la asociación deportiva respectiva, con la firma autógrafa del presidente y su sello 

original. (no se aceptan cartas de recomendación) 

 

Currículum vitae que refleje experiencia académica, laboral o comunitaria en actividades relacionadas con la operación del 

programa. 

 

Formatos: (serán proporcionados por el área responsable al momento del registro) 

 

- Solicitud para ser acreedor a “Becando Ando GAM 2023” misma que incluye la Manifestación bajo protesta de decir 

verdad de que no recibe apoyo económico en el marco de algún programa social similar, ni trabaja en la administración 

pública Federal o de la Ciudad de México bajo régimen laboral alguno (será entregado por el área responsable en el 

momento del registro). 

-Manifestación que indique que conoce el contenido y alcances del programa y se compromete a cumplirlos.  

 

Los facilitadores de servicios podrán ser sustituidos en cualquier momento, esto derivado del desempeño de las actividades.  

 

La entrega de los documentos no garantiza el otorgamiento del apoyo. 

 

Para la recepción de documentos y entrega de apoyos, se llevarán a cabo las siguientes medidas sanitarias: 

 

- Aplicación de Sana Distancia de 1.5 m. y uso de cubrebocas obligatorio en todo momento. 

- Limpieza constante del lugar donde se recibirá la documentación. 

- Filtro seguridad con toma de temperatura previa al ingreso. 

- Desinfección de manos con gel antibacterial. 

 

En la convocatoria del programa se establecerán los requisitos de acceso y formas de presentación de solicitudes y 

documentación compatibles con las disposiciones sanitarias vigentes en cada momento en la Ciudad de México, 

fomentando en particular la utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación y la información y garantizando la no 

aglomeración de personas. 

 

Asimismo, los requisitos de acceso señalados en la convocatoria serán congruentes con la definición de la población 

objetivo de este programa, no se establecerán requisitos de acceso adicionales a los establecidos en estas reglas de 

operación. 
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Para las personas migrantes o de movilidad humana se les exime de presentar la CURP; en sustitución podrán presentar 

alguno de los siguientes documentos: 

 

- Credencial vigente o constancia de inscripción al padrón de huéspedes de la ciudad de México (expedida por SEPI).  

- Constancia de solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados (COMAR) 

- Constancia de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

(COMAR)  

- Constancia de reconocimiento como beneficiario (a) de protección complementaria emitido por la Comisión de Ayuda a 

Refugiados (COMAR). 

- Constancia de Inscripción en el Padrón de Huéspedes y Migrantes en Retorno de la Ciudad de México (expedida por 

SIBISO) 

- Constancia de identidad emitida por su consulado 

- Carta de naturalización 

- Pasaporte 

- Tarjeta de visitantes por razones humanitarias 

- Tarjeta de residente permanente 

- Tarjeta de residente temporal 

- Tarjeta de inmigratorio 

- Alguna credencial con fotografía expedida en México o en el extranjero.  

- Acuerdo de prevención emitido por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR). 

- Acuerdo de no admisión por la Comisión Mexicana de ayuda a Refugiados (COMAR) 

- Acuerdo de admisión a trámite emitido por comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR). 

 

8.3 Procedimientos de acceso 

La Alcaldía Gustavo A. Madero mediante la Dirección General de Desarrollo Social, realizará la difusión del programa 

social “Becando Ando en GAM” mediante la publicación de la convocatoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 

Sistema de Información de Desarrollo Social (SIDESO), mínimo en dos medios impresos de mayor circulación en la Ciudad 

de México, en el portal de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero en la página www.gamadero.gob.mx y demás medios 

oficiales de gobierno. 

 

Se garantizará que los trámites sean simples, sencillos, transparentes y razonables. 

 

Las y los ciudadanos que deseen aplicar para el presente programa social deberán acudir al lugar de registro en el día y la 

hora que para ello se establezca en la convocatoria, así mismo presentar la documentación y requisitar los formatos que le 

serán entregados por el personal encargado del registro; la convocatoria será acorde al tipo de población objetivo de este 

programa. 

 

La Coordinación de Cultura, Recreación y Deporte se encargará recibir las solicitudes e integrar el archivo con los 

expedientes de los aspirantes a recibir el apoyo económico; a evaluar con base en el cumplimiento de los requisitos 

documentales emitidos en la convocatoria, la pertinencia de cada una de las solicitudes para integrar la Propuesta de 

Dictamen (lista de padrón de deportistas susceptibles del beneficio), remitiéndola a la Dirección General de Desarrollo 

Social 

 

La Coordinación de Cultura, Recreación y deporte será la encargada de asesorar, acompañar, subsanar o corregir cualquier 

solicitud, la cual se encuentra en el 2 Piso del FUTURAMA Centro de Arte y Cultura ubicado en Avenida Instituto 

Politécnico Nacional esq. Otavalo, Colonia Lindavista, con un horario de 09:00 a 15:00 hrs. De lunes a viernes. 

 

El tiempo máximo de respuesta de solicitudes de atención o incorporación al programa social, no excederá de treinta días 

hábiles. Todas las solicitudes de incorporación al programa social serán respondidas en tiempo y forma y serán 

adecuadamente motivadas. 

 

En caso de una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los requerimientos y la 

documentación a presentar, además de los procedimientos de acceso, para la inclusión de las personas en el programa social, 

puede variar, en cuyo caso, se emitirán lineamientos específicos. 
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En el caso de que se presente una situación coyuntural de contingencia, desastre o emergencia para el caso de la población 

migrante, se proporcionaran apoyos humanitarios. 

 

Se cuidará en todo momento la no revictimización de las poblaciones vulnerables. 

 

La persona solicitante podrá conocer el estado de su trámite una vez que haya concluido el periodo de registro, y previo a la 

publicación del padrón de beneficiarios, asistiendo personalmente a las oficinas de la Coordinación de Cultura, Recreación 

y Deporte.  

 

Se entregará a cada uno de las y los solicitantes seleccionados, un comprobante de confirmación de ingreso y registro al 

programa 

 

Ningún procedimiento o requisito de acceso no previsto en las reglas de operación podrá adicionarse en otros instrumentos 

normativos o convocatorias del programa. 

 

Se prohíbe a las autoridades de la Ciudad, partidos políticos y organizaciones sociales utilizar con fines lucrativos o 

partidistas, las políticas y programas sociales. Las leyes correspondientes, establecerán las sanciones a que haya lugar. 

 

Una vez que las personas solicitantes son incorporadas al programa social, formarán parte de un Padrón de Personas 

Beneficiarias que, conforme a lo establecido por la Ley de Desarrollo Social, será de carácter público, siendo reservados sus 

datos personales, de acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; los cuales 

en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún otro fin 

distinto al establecido en las reglas de operación del programa social. Tratándose de las actualizaciones de los padrones de 

beneficiarios deberá realizarse en la url: https://tubienestar.cdmx.gob.mx/loginDependencia bajo el módulo de Actualizar 

Beneficiarios. 

 

En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar requisitos o proceder de manera diferente a lo establecido en 

las Reglas de Operación de este programa.  

 

En caso de que la solicitud de recibir los beneficios o apoyos del programa de algún solicitante sea denegada este podrá 

solicitar por escrito a la Dirección General de Desarrollo Social, quien lo turnará a la Coordinación de Cultura, Recreación y 

Deporte que la solicitud ingresada sea revisada nuevamente y se le haga saber el motivo por el cual no fue seleccionado 

como beneficiario. 

 

Se promoverá el principio de simplicidad administrativa para que los requisitos y procedimientos de acceso sean 

compresibles, claros y sencillos, reduciendo espacios de intermediación o discrecionalidad innecesarios y promoviendo la 

aplicación directa de los recursos e instrumentos a movilizar, así como la digitalización de trámites y procedimientos a fin 

de facilitar los procesos y ofrecer vías alternativas y complementarias a las presenciales de incorporación a los programas. 

 

No podrán ser personas beneficiarias de este programa social aquellas que pertenezcan a otro programa social similar del 

Gobierno de la Ciudad de México ni aquellas personas trabajadoras activas en el servicio público en cualquier nivel y 

ámbito de la Administración Pública Local. 

 

El programa permitirá el acceso por igual a hombres y mujeres. 

 

Nota: El registro de los solicitantes no garantiza ser beneficiario del apoyo otorgado mediante el programa social, sino 

exclusivamente el derecho a participar en el concurso de selección. 

 

En caso necesario, los criterios y procedimientos de acceso en situaciones de excepción para poblaciones en situación de 

vulnerabilidad y/o discriminación; se cuidará en todo momento la no revictimización de las poblaciones vulnerables. 

 

Los requisitos, la forma de acceso y los criterios de selección de este programa social son públicos y podrán ser consultados 

en las oficinas de la Coordinación de Cultura, Recreación y Deporte, la cual se encuentra ubicada en el Centro 

“FUTURAMA” ubicado en Avenida Instituto Politécnico Nacional esq Otavalo, Colonia Lindavista, con un horario de 

09:00 a 15:00 hrs. De lunes a viernes. 
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Todos los datos personales de las personas beneficiarias o derechohabientes de este programa social, y la información 

adicional generada y administrada, se regirán por lo establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México. 

 

8.4. Requisitos de permanencia, causales de baja o suspensión temporal 

Los beneficiarios deberán cumplir íntegramente con los requisitos establecidos en la convocatoria y entregar los informes 

administrativos, técnicos, de seguimiento y control que le solicite la Coordinación de Cultura, Recreación y Deporte, con la 

finalidad de dar seguimiento al desarrollo del programa. 

 

Cuando se incurra en alguna falta de las obligaciones establecidas a continuación: 

1. Acumula más de 3 inasistencias al mes. 

2. Si cobra las actividades que se realicen en las instalaciones deportivas, estas actividades deben ser de índole deportivo y 

sin ningún tipo de costo o cuota de recuperación de ningún tipo. 

3. Presentarse bajo el influjo de sustancias prohibidas; asimismo, si las posee, distribuye o vende. Una Sustancia prohibida 

es toda sustancia química de origen natural o sintético que al introducirse por cualquier vía (oral, nasal, intramuscular, 

intravenosa), ocasionando cambios específicos a sus funciones. 

4. Por dañar, destruir, mutilar, deteriorar o maltratar instalaciones, inmobiliario, mobiliario, equipo, material, accesorios y 

demás bienes del centro deportivo. 

5. Si el material deportivo es sustraído de las instalaciones del centro deportivo. 

6. Si se le encuentra en posesión de material o cualquier otro bien sustraído ilegalmente. 

7. Dejar de observar un comportamiento que enaltezca el nombre y la calidad de la alcaldía. 

8. Llevar a cabo o incurrir acciones verbales agresivas o actitudes violentas e irrespetuosas contra cualquier sujeto de la 

comunidad. 

9. Por escritos que generen violencia. 

10. Influir indebidamente en la comunidad con fines políticos o intereses personales. 

11. Por la realización de todo acto que entorpezca las actividades deportivas normales o que propicie la suspensión de 

clases. 

12. No devolver el material y/o instalaciones en la fecha y hora indicadas. 

13. Negligencia en el uso de las instalaciones, inmobiliario, mobiliario, equipo, material y accesorios. 

14. Hacer caso omiso cuando se le de alguna indicación por parte del consejo directivo u autoridad de la alcaldía. 

15. No representar a la alcaldía Gustavo A. Madero en los eventos competitivos correspondientes en las diferentes etapas. 

16. Ser Personal Voluntario en Centros Deportivos, con ayuda económica. (Autogenerados) 

17. Ser beneficiario de otro programa social en el Gobierno de la Ciudad de México. 

18. En caso de fallecimiento del beneficiario 

 

Si al momento de la entrega del apoyo los solicitantes no presentan la documentación solicitada por las áreas responsables 

de la operación del Programa o de la entrega del cheque o transferencia electrónica, se suspenderá el otorgamiento del 

apoyo, sin necesidad de instrumentar trámite alguno o notificar al beneficiario debiéndose registrar en su expediente y en los 

archivos electrónicos tal disposición. En todos los casos, los beneficiarios de dichos apoyos asumen el compromiso de 

acudir a solicitar su baja cuando dejen de cumplir con los requisitos del Programa. 

 

El acceso al beneficio se otorga bajo el principio de buena fe, ya que mediante manifestación bajo protesta de decir verdad 

los candidatos definirán su perfil socioeconómico. En caso de falsear la información, los beneficiarios serán dados de baja y 

se informará por escrito el suceso, para ello se deberá documentar con las testimoniales y documentos con los que se cuente 

y se dará vista a la autoridad a cargo.  

 

Los casos no previstos en este apartado, así como las aclaraciones pertinentes, serán resueltos por la Coordinación de 

Cultura, Recreación y Deporte como unidades administrativas responsables de la coordinación y seguimiento del programa 

social, en completo apego a estas reglas de operación y garantizando el respeto a los derechos sociales de las y los 

beneficiarios; informando en todo caso a la Dirección General de Desarrollo Social por escrito. 

 

En el supuesto de que existan bajas en el programa, los apoyos correspondientes serán reasignados, incorporando a los 

solicitantes que se encuentren en lista de espera, mismos que recibirán la parte proporcional del apoyo económico que 

corresponda, de acuerdo con el momento de ingreso y de acuerdo al monto mensual unitario establecido en estas Reglas. 
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9. Criterios de selección de la población beneficiaria 

- Habitar en las colonias de la Alcaldía con Índice de Desarrollo Social Bajo y Muy Bajo, según el índice de Desarrollo 

Social de las colonias del Distrito Federal 2010. 

- Ser personas mayores de 18 años de edad, sin distinción alguna entre hombres y mujeres. 

- Ser personas que no reciban apoyo económico por parte de algún otro programa social. 

- Ser personas en situación de desempleo que no trabajen bajo ningún régimen laboral en la Ciudad de México. 

- Cumplir los requisitos señalados en este programa y que demuestren aptitudes para llevar a cabo las actividades del 

mismo. 

- Comprobar la experiencia como instructor de actividades recreativas, físicas y deportivas. 

 

Si los criterios arriba señalados no permiten únicamente la selección de los nuevos beneficiarios del programa, una vez 

conformado el listado total de solicitantes y de conformidad a lo establecido en el Lineamiento 9.3 de los Lineamientos para 

la elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales 2023, se llevará a cabo una selección aleatoria, con la 

finalidad de que todos ellos cuenten con la probabilidad de ser seleccionados; se asignará un número a cada uno y se 

realizará un sorteo con el que se elegirá a los nuevos beneficiarios facilitadores (colaboradores comunitarios), mismo que 

con la finalidad de que sea transparente será llevado a cabo por los responsables de la operación del programa, los 

responsables de su supervisión solicitando la intervención de un representante de área jurídica de la Alcaldía y del Órgano 

Interno de Control. 

 

En caso de llevarse a cabo el sorteo señalado se elaborará una minuta de trabajo en la que se haga constar lo 

correspondiente, misma que podrá ser consultada en cualquier momento por la ciudadanía. 

 

10. Procedimientos de instrumentación 

10.1. Operación 

La Coordinación de Cultura Recreación y Deporte será la encargada de administrar este programa, para lo cual, a partir de 

la información proveída por parte de la estructura de la Dirección de Deporte, realizará la asignación de sedes a los 

facilitadores de servicios (instructores deportivos). La Jefatura de Unidad Departamental de Centros Deportivos será la 

encargada de operar el programa, para lo cual trabajará de manera conjunta con la Jefatura de Unidad Departamental de 

Actividades Deportivas, y deberán reportar, en los ámbitos de sus funciones, las actividades de los beneficiarios a la 

Subdirección de Promoción Deportiva  

 

La Dirección de Deporte en conjunto con la Subdirección de Promoción Deportiva, enviará a la Coordinación de Cultura, 

Recreación y Deporte, un informe periódico acerca de las actividades desarrolladas por los beneficiarios, el cual deberá 

contener como mínimo: Nombre completo del beneficiario, actividad, centros asignados, población atendida (desagregada 

por Hombres, Mujeres, Niñas, Niños, Adultos Mayores hombres, Adultos Mayores Mujeres, no binarios), todo en apego a 

los requisitos y criterios establecidos en las reglas de operación, así como los lineamientos para la operación de la Escuela 

Multidisciplinaria de Deporte “Gustavo A. Madero”. 

 

En caso de que el beneficiario sea asignado a un espacio público (camellón, parque, módulo, cancha, etc) dicha asignación 

deberá realizarse por escrito, mismo que deberá contener como mínimo lo siguiente: ubicación del espacio con entre calles, 

días y horarios de las actividades, así como el periodo en el que el beneficiario permanecerá en dicho espacio, el cual no 

podrá exceder la fecha del 31 de diciembre del 2023. Cabe señalar que el escrito deberá ser firmado por el director o 

subdirector del área de deporte, así como la firma de visto bueno del titular de la Coordinación de Cultura, Recreación y 

Deporte. 

 

Cada beneficiario deberá de integrar por lo menos un equipo representativo sin importar rama o categoría, dicho equipo está 

obligado a participar en los juegos intramuros, o cualquier modalidad que sea propuesta por el área de deporte al momento 

de integrar selectivos para los Juegos de la Ciudad de México. Para esto, cada uno de los beneficiarios deberá de presentar 

su propuesta de equipo a la Subdirección de Promoción Deportiva, la cual en conjunto con la J.U.D. de Actividades 

Deportivas, implementará las acciones a las que haya lugar para integrar a los equipos de las distintas disciplinas a los 

procesos intramuros y/o selectivos. Para el caso de los deportes individuales, el beneficiario deberá integrar por lo menos un 

atleta. 
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La Subdirección de Promoción Deportiva, como parte del seguimiento operativo, deberá enviar reportes de avance, de 

manera mensual a la Dirección de Deporte, marcando copia de conocimiento a la Coordinación de Cultura, Recreación y 

Deporte; el primer envío deberá realizarse a más tardar 3 meses de iniciado el programa. La Subdirección de Promoción 

Deportiva, integrará la información referente a las actividades de los beneficiarios en apoyo de sus Jefaturas de Unidad 

Departamental, de acuerdo a los establecido en los lineamientos para la operación de la Escuela Multidisciplinaria de 

Deporte “Gustavo A. Madero”, y bajo los criterios de igualdad, transparencia e imparcialidad y, en caso de tener opiniones 

u observaciones, instrumentará lo conveniente para que se atiendan, dando conocimiento a la Dirección de Deporte. 

 

Para la solicitud de los apoyos, según corresponda, la Coordinación de Cultura, Recreación y Deporte será la encargada de 

integrar el archivo con los expedientes de los aspirantes a recibir el apoyo económico; con base al cumplimiento de los 

requisitos documentales emitidos en la convocatoria, evaluará la pertinencia de cada una de las solicitudes e integrará la 

Propuesta de Dictamen (lista de padrón de aspirantes susceptibles del beneficio), remitiéndola para su autorización a la 

Dirección General de Desarrollo Social quien realizará ante la Dirección de Finanzas los trámites conducentes para 

liberación del recurso. 

 

Una vez que el área responsable notifique la disponibilidad de los cheques correspondientes al apoyo vigente, la 

Coordinación de Cultura, Recreación y Deporte notificará a las y los facilitadores de servicios (instructores deportivos) para 

que acudan a recoger su apoyo. 

 

Asimismo, la Dirección General de Desarrollo Social previo a los trámites de ley y posterior a la realización de la entrega de 

los apoyos, publicará en la página de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero, en el Sistema de Información de 

Desarrollo Social (SIDESO) y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el padrón de beneficiarios en su versión 

pública, para que la población de la Demarcación Territorial lo conozca y pueda presentar, en su caso, inconformidades por 

su posible exclusión injustificada, mismas que deberán ser atendidas. 

 

Todos los datos personales recabados y la información adicional generada y administrada se regirán por lo establecido en la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de 

Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados de la Ciudad de México. 

 

Cabe señalar que de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social y artículo 60 de su Reglamento, todo material 

de difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen, deben de llevar impresa la 

siguiente leyenda:  

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 

de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, 

de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de 

México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”.  

 

Todo formato y trámite relacionado con el Programa Social es completamente gratuito. 

 

Durante los procesos electorales, en particular en las campañas electorales no se suspenderá el programa social, sin 

embargo, atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos 

electorales, los beneficios del programa social no serán entregados en eventos masivos o modalidades que afecten el 

principio de equidad en la contienda electoral. 

 

La ejecución del programa social “Becando Ando en GAM”, se ajustará al objeto y reglas de operación establecidas, y se 

armonizará con los Lineamientos de operación de la Escuela Multidisciplinaria de Deporte “Gustavo A. Madero”, evitando 

su utilización con fines electorales distintos al desarrollo social, en el marco de los procesos electorales, para evitar en todo 

momento, su vinculación con algún partido político, coalición o candidatura particular. 

 

Queda prohibida, en cualquier contexto y en particular durante procesos o campañas electorales, la utilización de programas 

sociales y de sus recursos del ámbito Federal, de la Ciudad y de las Alcaldías con la finalidad de promover la imagen 

personal o inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o candidato. 

Asimismo, los Partidos Políticos, Coaliciones, personas candidatas o funcionarias públicas, no podrán adjudicarse o utilizar 

en beneficio propio la realización de obras públicas o programas de gobierno. La violación a esta prohibición será  
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sancionada en los términos del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México y otras 

disposiciones legales. Las personas servidoras públicas no podrán utilizar ni aplicar programas emergentes destinados a la 

ciudadanía, salvo en casos de desastres ocasionados por fenómenos naturales y protección civil. 

 

10.2 Supervisión y control 

La Coordinación de Cultura, Recreación y Deporte, supervisará y coordinará el programa y las diversas actividades 

establecidas en el mismo, solicitando a las áreas encargadas de operarlo diversos instrumentos de trabajo como pueden 

llegar a ser informes, reportes fotográficos, reporte de actividades y/o listas de asistencia. 

 

La Dirección General de Desarrollo Social supervisará de forma general la integración de expedientes, la operación del 

programa, así como la armonización del mismo con los Lineamientos de la Escuela Multidisciplinaria de Deporte “Gustavo 

a. Madero” (una vez que se emitidos) y la dispersión del recurso asignado en los tiempos establecidos.  

 

El Órgano Interno de Control de la Alcaldía, podrá supervisar la ejecución del programa social conforme a sus atribuciones 

y a través de los mecanismos e instrumentos que para tal fin establezca.  

 

11. Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana 

El ciudadano que desee interponer una queja o inconformarse podrá hacerlo con escrito dirigido a la Dirección General de 

Desarrollo Social, quien instruirá lo necesario para dar respuesta expedita y por escrito a quien haya interpuesto la queja o 

inconformidad, dando cuenta del estado en que se encuentra el seguimiento de la misma. 

 

En caso de que la dependencia o entidad responsable del programa social no resuelva la queja, las personas beneficiarias o 

derechohabientes podrán presentar quejas por considerarse indebidamente excluidos de los programas sociales o por 

incumplimiento de la garantía de acceso a los programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien registrar 

su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, del Centro de Contacto Ciudadano de la 

Agencia Digital de Innovación Pública, quien deberá turnarla a la Procuraduría Social para su debida investigación y en su 

caso a la instancia correspondiente, y/o el Órgano Interno de Control en la Alcaldía Gustavo A. Madero. 

 

El mecanismo para brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica 

INETEL (800 433 2000). 

 

12. Mecanismos de exigibilidad 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5, Apartado B de la Constitución Política de la Ciudad de México, toda persona, 

grupo o comunidad podrá denunciar la violación a los derechos individuales y colectivos reconocidos por la Constitución, 

mediante las vías judiciales y administrativas para su exigibilidad y justiciabilidad ante la autoridad competente. 

 

El artículo 3, numeral 18 de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías de la Ciudad de México, establece 

los mecanismos de exigibilidad como aquellas garantías y procedimientos que pueden utilizar las personas y los colectivos, 

para reclamar el cumplimiento de las obligaciones de las autoridades para la satisfacción y garantía de los derechos. 

 

En este sentido toda la información referente a los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las 

personas beneficiarias se difundirán en el territorio, mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Alcaldía 

Gustavo A. Madero, Direcciones Territoriales, juntas vecinales, lugares públicos de mayor concurrencia y/o instituciones 

educativas. 

 

El titular de la Dirección General de Desarrollo Social, recibirá y turnará las solicitudes ciudadanas de inconformidad, así 

como las quejas a Coordinación de Cultura, Recreación y Deporte, quien tendrá disponibles para consulta del público los 

requisitos, derechos, obligaciones y el procedimiento para que los beneficiarios puedan acceder al Programa y en caso de 

omisión puedan exigir su cumplimiento de acuerdo con los procedimientos de queja o inconformidad ciudadana y en apego 

a la normatividad aplicable. 

 

Los casos en los que se incurra en incumplimiento o violación de derechos sociales serán: 

  

a) Cuando una persona solicitante, cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho 

(garantizado por un programa social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo. 
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b) Cuando la persona derechohabiente de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de 

manera integral en tiempo y forma, como lo establece el programa social. 

c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y las 

personas exijan que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 

 

Las personas derechohabientes o beneficiarias de los programas sociales tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 

 

a) Recibir una atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y garantía de 

sus derechos; 

b) Ejercer en cualquier momento sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición, en los términos de la 

normativa aplicable; 

c) Acceder a la información de los programas sociales, reglas de operación, vigencia del programa social, cambios y ajustes; 

de conformidad con lo previsto por la LTAIPRC y la LPDPPSO; 

d) Interponer quejas, inconformidades, reclamos, denuncias y/o sugerencias, las cuales deberán ser registradas y atendidas 

en apego a la normatividad aplicable; 

e) Bajo ninguna circunstancia le será condicionada la permanencia o adhesión a cualquier programa social, siempre que 

cumpla con los requisitos para su inclusión y permanencia a los programas sociales; 

f) Solicitar de manera directa, el acceso a los programas sociales; 

g) Toda persona derechohabiente o beneficiaria queda sujeta a cumplir con lo establecido en la normativa aplicable a cada 

programa social. 

 

La Secretaría de la Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México es el órgano competente para conocer las 

denuncias de violación e incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. 

 

Una vez concluida la vigencia y el objetivo del programa social, y transcurrido el tiempo de conservación, la información 

proporcionada por las personas derechohabientes o beneficiarias deberá ser eliminada de los archivos y bases de datos de la 

Alcaldía, de conformidad con lo previsto en la Ley de Archivos de la Ciudad de México y previa publicación del Aviso en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

13. Seguimiento y Evaluación 

En términos del artículo 42 de la LDS, las evaluaciones constituyen procesos de aplicación de un método sistemático que 

permite conocer, explicar y valorar al menos, el diseño, la operación, los resultados y el impacto de la política y programas 

de desarrollo social. Así, las evaluaciones deberán detectar sus aciertos y fortalezas, identificar sus problemas y, en su caso, 

formular las observaciones y recomendaciones para su reorientación y fortalecimiento. 

 

De acuerdo con el artículo 4 de la Ley de Evaluación de la Ciudad de México, la evaluación constituye un proceso integral y 

sistemático que permite conocer, explicar y valorar el diseño, la formulación, la implementación, la operación, los 

resultados, e impacto de las políticas, programas, estrategias, proyectos de inversión o acciones de los entes de la 

Administración Pública de las Ciudad de México y las Alcaldías en el bienestar social, la calidad de vida, la pobreza, las 

desigualdades, la mitigación de riesgo y reducción de la vulnerabilidad ante desastres, los derechos humanos y, en su caso, 

formular las observaciones y recomendaciones para su reorientación y fortalecimiento. 

 

13.1. Evaluación interna y externa 

La evaluación será interna y externa, tendrán por objeto detectar deficiencias y fortalezas; constituirá la base para formular 

las observaciones y recomendaciones para el fortalecimiento, modificación o reorientación de las políticas, programas, 

proyectos de inversión y acciones de gobierno. 

 

a) La evaluación interna será realizada anualmente por los entes de la Administración Pública y las Alcaldías que ejecuten 

programas sociales, conforme a los lineamientos que emita el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México. Tendrá como 

finalidad valorar su funcionamiento y mejorar su diseño, proceso, desempeño, resultados e impactos. Se basará en el 

Mecanismo de Monitoreo para ajustar, actualizar o modificar los programas. 

 

b) La evaluación externa será la que realice el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México a los entes de la 

Administración Pública y las Alcaldías, conforme a lo dispuesto por la Ley de Evaluación de la Ciudad de México. 
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13.2 Evaluación 

Para este programa social, la evaluación interna será realizada por la Dirección de Deporte conjuntamente con la Dirección 

Ejecutiva de Transparencia, Acceso a la Información y Planeación del Desarrollo, de forma anual, en apego a lo establecido 

en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del 

Desarrollo Social de la Ciudad de México cuyos resultados serán publicados y entregados a las instancias que establece el 

artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, en un plazo no mayor a seis meses después de finalizado 

el ejercicio fiscal. 

 

Serán fuentes de información para la elaboración de la Evaluación Interna, referencias académicas, estadísticas y 

documentales especializadas en la problemática que busca resolver el programa social; así como la información generada 

por el propio programa (informes, registros administrativos, encuestas, entrevistas, grupos focales, cédulas)  

 

Mientras que la evaluación externa será la que realice de manera exclusiva e independiente el Consejo de Evaluación de la 

Ciudad de México, conforme a lo dispuesto por los artículos 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; y 

artículo 8, fracción I y 27 de la Ley de Evaluación de la Ciudad de México. 

 

14. Indicadores de gestión y de resultados 

Para la construcción de indicadores, se seguirá la Metodología de Marco Lógico con la finalidad de evaluar el cumplimiento 

de los objetivos y metas esperadas, el impacto alcanzado, la opinión de los beneficiarios y de los ciudadanos, de 

conformidad a lo siguiente: 

 

Matriz de indicadores de Programas Sociales 

 
Nivel 

del 

objetiv

o 

Objetivo Nombre 

del 

Indicado

r 

Formula del 

calculo 

Tipo 

de 

indi

cado

r 

Uni

dad 

de 

med

ida 

Frecue

ncia 

de 

medici

ón 

Desag

regaci

ón 

Medios 

de 

Verifica

ción 

Uni

dad 

Res

pons

able 

Supuest

os 

Metas 

Fin Contribuir 

a la 

promoción 

y fomento 

de la 

cultura 

física y el 

deporte 

Tasa de 

Variació

n 

porcentu

al de 

personas 

que 

practica

n algún 

deporte 

entre 

2018 y 

2022 

[(% de personas 

que practicaron 

algún deporte en 

2022-% de 

personas que 

practicaban un 

deporte en 

2018) /% 2018-

1]*100 

Efic

acia 

Tasa 

de 

vari

ació

n 

Tri 

anual 

Porce

ntaje 

de 

person

as que 

practic

an un 

deport

e 

actual

mente 

Consult

a en 

medios 

externos 

de 

verificac

ión, 

tales 

como 

censos 

poblacio

nales 

Dire

cció

n de 

Dep

orte 

Factores 

externos 

que 

afecten 

el 

desarroll

o de las 

activida

des 

Disminuci

ón de los 

índices de 

sedentaris

mo 

Propósi

to 

La 

Alcaldía 

contribuye 

directa o 

indirectam

ente 

integrar a 

48000 

personas a 

la práctica 

deportiva 

Porcenta

je de 

personas 

con 

potencia

l 

deportiv

o 

atendida

s por el 

program

a social 

de  

Población 

Objetivo/capaci

dad de atención 

de la 

infraestructura 

Efici

enci

a  

Porc

entaj

e 

Anual Por 

coloni

a 

Expedie

ntes de 

los 

Benefici

arios 

Dire

cció

n de 

Dep

orte 

La 

responsa

bilidad 

del 

benefici

ario 

100% 



66 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 30 de enero de 2023 

 

 

  forma 

directa o 

indirecta 

         

Compo

nente 

Beneficiari

os 

Facilitador

es de 

Servicios 

(instructore

s 

deportivos) 

que 

atiendan a 

la 

población 

beneficiari

a indirecta 

Total de 

benefici

arios 

indirect

os que 

son 

atendido

s por los 

benefici

arios 

facilitad

ores 

Número de 

beneficiarios 

facilitadores en 

razón del 

número de 

beneficiarios 

indirectos 

atendidos 

Efici

enci

a y 

calid

ad 

Raz

ón 

Anual Por 

coloni

a 

Expedie

ntes de 

los 

benefici

arios 

Dire

cció

n de 

depo

rte 

La 

responsa

bilidad 

de los 

benefici

arios 

facilitad

ores 

directos 

Se 

pretende 

cubrir el 

100% de la 

población 

beneficiari

a indirecta 

atendida 

Activid

ad 

Selección 

y 

supervisión 

de los 

beneficiari

os 

Total de 

solicitud

es 

integran

te en el 

padrón 

final de 

benefici

arios 

Personas 

solicitantes que 

fueron 

incorporadas al 

padrón final de 

beneficiarios/pe

rsonas 

solicitantes * 

100 

Efici

enci

a 

Porc

entaj

e 

Anual Por 

coloni

a 

Padrón 

de 

benefici

arios del 

program

a social 

Listado 

de 

solicitan

tes 

Dire

cció

n de 

Dep

orte 

La 

selecció

n y 

conform

ación 

del 

padrón 

de 

realizo a 

tiempo 

100% 

 

Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del Programa Social serán reportados de forma acumulada al Consejo 

de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, de acuerdo con la periodicidad y características de los 

indicadores diseñados, señalando el área o unidad responsable de realizarlo.  

 

15. Mecanismos y formas de participación social 

De acuerdo con lo establecido en la LDS, LE, LSPDCDMX y Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad México (LPC), 

la participación ciudadana es el conjunto de actividades mediante las cuales toda persona tiene el derecho individual o 

colectivo para intervenir en las decisiones públicas, deliberar, discutir y cooperar con las autoridades, así como para incidir 

en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas y actos de gobierno de manera efectiva, amplia, equitativa, 

democrática y accesible; y en el proceso de planeación, elaboración, aprobación, gestión, evaluación y control de planes, 

programas, políticas y presupuestos públicos, en el caso específico de este programa social, la forma de participación social, 

será la siguiente: 

 

Participante Organizaciones deportivas siempre y cuando sus integrantes sean instructores 

certificados en las disciplinas antes descritas por el órgano competente para ello. 

Etapa en la que participa Seguimiento y Evaluación. 

Forma de Participación Mediante comunicación directa con los titulares de la Alcaldía y las unidades 

administrativas que participan en la instrumentación del programa. 

Modalidad Información y Consulta 

Alcance Proporcionando información, Toma de Decisiones, Consulta 
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16. Articulación con políticas, programas, proyectos y acciones sociales 

 

Programa o acción social con el que se articula Ponte Pila - Deporte Comunitario para el 

bienestar, Cultura Viva GAM 

Dependencia, Órgano Desconcentrado, entidad o Alcaldía 

responsable 

Instituto del Deporte de la Ciudad de México 

Acciones en las que colaboran Selección de Beneficiarios 

Etapas del programa comprometidas Selección de Beneficiarios 

 

17. Mecanismos de fiscalización 
Este programa social fue aprobado en la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de 

México (COPLADE), celebrada el diecinueve de enero de 2023. 

 

Como parte del informe trimestral remitido a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, se 

enviarán los avances en la operación del programa social, la población beneficiaria, el monto de los recursos otorgados, la 

distribución, según sea el caso, por Alcaldía y colonia. 

 

La Secretaría de la Contraloría General, en el ámbito de su competencia, vigilará que el gasto guarde congruencia con lo 

dispuesto en la LATRPER y en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México vigente.  

 

Se proporcionará la información que sea solicitada por la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, así 

como del Órgano Interno de Control de la Alcaldía, a fin de que éstas puedan realizar las funciones de fiscalización, 

inspección y verificación del ejercicio del gasto público. 

 

El Órgano Interno de Control de la Alcaldía vigilará el cumplimiento de estas reglas de operación, así como de las normas y 

procedimientos aplicables a la programación y ejecución del programa social y el ejercicio de los recursos públicos. 

 

La Auditoría Superior de la Ciudad de México, en el ámbito de sus atribuciones, y de acuerdo con su autonomía técnica, 

revisará y fiscalizará la utilización de los recursos públicos movilizados a través del programa.  

 

Se proporcionará a la Auditoría Superior de la Ciudad de México toda la información, de acuerdo con la legislación 

aplicable, para la fiscalización que en su caso emprenda dicha institución. 

 

18. Mecanismos de rendición de cuentas 

De acuerdo con las Obligaciones de Transparencia en materia de Programas Sociales, de Ayudas, Subsidios, Estímulos y 

Apoyos establecidas en el artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, la siguiente información se mantendrá impresa para consulta directa, se difundirá y mantendrá 

actualizada en formatos y bases abiertas en la Plataforma Nacional de Transparencia a través del sitio oficial de internet de 

la Alcaldía www.gamadero.gob.mx: 

 

La siguiente información del programa social será actualizada mensualmente:  

a) Área; 

b) Denominación del programa; 

c) Periodo de vigencia; 

d) Diseño, objetivos y alcances; 

e) Metas físicas; 

f) Población beneficiada estimada; 

g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; 

h) Requisitos y procedimientos de acceso; 

i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; 

j) Mecanismos de exigibilidad; 

k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; 

l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia de medición, nombre de 

las bases de datos utilizadas para su cálculo; 

m) Formas de participación social; 
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n) Articulación con otros programas; 

o) Vínculo a las reglas de operación o Documento equivalente; 

p) Vínculo a la convocatoria respectiva; 

q) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; 

r) Padrón de personas beneficiarias que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación 

social de las personas morales beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, su 

distribución por unidad territorial, en su caso, edad y sexo; y 

s) Resultado de la evaluación del ejercicio y operación del programa. 

 

19. Criterios para la integración y unificación del padrón universal de personas beneficiarias o derechohabiente. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17, Apartado A, numeral 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

los programas de atención especializada y de transferencias monetarias y en especie que realicen el Gobierno de la Ciudad 

de México y las Alcaldías, serán auditables y contarán con un padrón único, transparente y enfocado a la rendición de 

cuentas  

 

Con base en la Ley de Desarrollo para el Distrito Federal, se entenderá por padrón de personas beneficiarias o 

derechohabientes a la relación oficial de personas que forman parte de la población atendida por el programa social y que 

cumplen los requisitos de la normatividad correspondiente, ya sean reglas de operación o leyes que dan origen al programa 

social. 

 

La Alcaldía publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a más tardar el último día hábil de la primera quincena 

del mes de marzo 2024, el padrón de beneficiarios de este programa, indicando nombre, edad, sexo, unidad territorial, 

alcaldía, en los programas en donde se preste atención a personas migrantes y sujetas de protección internacional de 

diferente origen nacional se agregará el componente de nacionalidad, así como el número total de personas beneficiarias y si 

se cuenta con indicadores de desempeño de alguna índole, tal como lo establece el artículo 34 de la Ley de Desarrollo 

Social para el Distrito Federal. 

 

Para la implementación de los programas sociales la Alcaldía se coordinará con el Sector Central con el fin de unificar 

padrones de beneficiarios para evitar su duplicidad con el propósito de maximizar el impacto económico y social de los 

mismos, para tal efecto se observará en todo momento lo dispuesto en la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México. 

 

La Alcaldía a fin de construir un padrón unificado y organizado por cada uno de los programas tiene a cargo este programa 

social a través de los mecanismos e instrumentos establecidos en estas Reglas. 

 

Cuando sea solicitado, se otorgará a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México toda la información 

necesaria que permita cumplir con el programa de verificación de padrones de beneficiarios de programas sociales, que 

emita el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México e implementado por la Secretaría de la 

Contraloría de la Ciudad de México, esto, con la finalidad de presentar los resultados al Congreso de la Ciudad de México, 

salvaguardando siempre los datos personales en términos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

 

La Alcaldía publicará en el portal de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia en formato y bases abiertas la 

actualización de los avances de la integración de los padrones de beneficiarios de cada uno de sus programas sociales el cual 

estará conformado de manera homogénea y contendrá las variables: nombre, edad, sexo, unidad territorial, Alcaldía, 

beneficio otorgado y monto del mismo, de acuerdo a lo establecido en la fracción II del artículo 122 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 34 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, 

será sancionado en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y la Ley de 

Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

 

Una vez emitidos los Lineamientos para la integración del padrón universal, se dará estricto cumplimiento a los mismos. 

 

Los datos personales contenidos en los padrones de beneficiarios serán protegidos de conformidad al Sistema de datos 

creado para este programa social. 
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20. De la Transparencia, Rendición de Cuentas y Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.  

De conformidad con los artículos 6 Apartado A Fracciones I, II y III, 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); el artículo 7 Apartado D numerales 1, 2 y 3, así como el Apartado E numerales 2 y 4, 

y los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México (CPCM); los 

artículos 1 párrafo primero y quinto, 6, 7 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados (LGPDPPSO); los artículos 2 Fracciones II, III, IV y V, 3 Fracciones VIII, IX, X, XVII, XXVIII y XXXII, 4, 5, 

9, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 19, 20, 23 y 31 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de 

la Ciudad de México (LPDPPSOCM), los Sujetos Obligados deben garantizar la confidencialidad e integralidad de los datos 

personales que posean, con la finalidad de preservar el pleno ejercicio de los derechos de sus titulares, frente a su uso, 

sustracción, divulgación, ocultamiento, alteración, mutilación, destrucción o inutilización total o parcial no autorizado; 

asimismo, el Sujeto Obligado debe garantizar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de las personas 

físicas, con las excepciones que la CPEUM, la CPCM y la LPDPPSOCM establezcan; así también el Sujeto Obligado debe 

garantizar la promoción, fomento y difusión de la cultura de protección de datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados. Por lo que el indebido uso por parte de las personas servidoras públicas respecto de los datos personales o datos 

sensibles que con motivo de su empleo, cargo o comisión tengan bajo custodia será causa de sanción por incumplimiento a 

las obligaciones de la LPDPPSOCM previstas en el artículo 127. El propósito del presente párrafo es establecer y delimitar 

el alcance, términos y condiciones del tratamiento de datos personales a fin de que, si fuera el caso de que este documento o 

algún otro documento relacionado o emitido a consecuencia de éste, incluyera información protegida por la LPDPPSOCM, 

el titular de la misma pueda tomar decisiones informadas respecto de sus datos personales y mantenga el control y 

disposición de la información correspondiente. La clasificación de la información reservada o confidencial será así 

considerada de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 6 Fracciones XXII, XXIII y XXVI, 27, 169, 183 y 186 de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM). 

La excepción a la clasificación de información pública reservada o confidencial se encuentra señalada en los artículos 9 y 

190 respectivamente de la LTAIPRCCM, en lo no previsto en el presente párrafo se estará a lo señalado en el artículo 10 del 

mismo ordenamiento legal. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. – Cúmplase con lo indicado en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM) y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCM), en todo lo relacionado con el programa social “BECANDO ANDO 

EN GAM” así como el presente Aviso y sus efectos de ley de conformidad con el Ordinal Segundo del “ACUERDO POR 

EL QUE SE DELEGA EN LAS PERSONAS TITULARES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO 

SOCIAL, LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE, LA DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS MÉDICOS, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, LA DIRECCIÓN DE CULTURA, RECREACIÓN Y LA 

DIRECCIÓN DE DEPORTE; LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE SE INDICAN Y EXPRESAMENTE LES 

OTORGUEN LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS CORRESPONDIENTES A LA ALCALDÍA DE GUSTAVO A. 

MADERO”; publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, con fecha 30 de noviembre de 2021. 

 

SEGUNDO. - El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación. 

 

TERCERO. – Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Dado en la Alcaldía Gustavo A. Madero, el día diecinueve del mes de enero del año dos mil veintitrés. 

 

 

(Firma) 

 

 

RUBÉN LINARES FLORES 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 
Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

EDGAR ULISES RODRÍGUEZ INIESTA 
 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 
 

INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 390.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 285.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 800.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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